
'una de .sus'mas notables cláusulas: "¿No bastaba á los rallen-
5,tes del regimiento de tiradores de Castilla exponer su vida en 
ftlos combates y en Jas penalidades de un sitio por libertar esta 
¿jciudad de loS "males que la han afligido por tantos años, sino 
í5que también ban querido proveer á nuestra subsistencia por un 
¿,rasgotan fino, tan benéfico, y que tanto honra á la humani-
j,dad ?...,. Los padres de famiUa quando sus tiernos hiios puedan 
.,articular les enseñarán á decir; los valientes del regimiento de 
,-,tiradores de Castilla dieron pan á "nuestros padres-en el mo-
„mentó de su mayor hambre ( i ) . " 

„Este rasgo forma un maravilloso contraste con los sucesos de 
otras plazas y colma de honor á nuestras armas por la loable 
conducta que" el general España ha observado para evitar todo 
desorden en el momento de da ocupación de esta plaza por las 
tropas españolas. En los primeros dias patrullaron la ciudad va
rias partidas de tropa con oficiales y gefes, y almismo tiempo 
el mismo general rondaba por la noche á la cabeza de otra par
tida. Con esta medida y con la orden <le fusilar al que se encon
trase maltratando 6 robando á algún habitante ó casa-, está pa
cifica y quieta esta ciudad. 

„Se laacen varias prisiones de afrancesados por las autorida
des civiles , y esperamos ver escarmientos terribles. Mañana y 
pasado mañana se jura la Constitución , y habrá funciones y re
gocijos públicos, asi COSÍO las hubo tres dias hace en el pueblo, 
en la catedral y en la capilla de San Fermin por la felicidad de 
nuestras armas Scc." ( 2 ) 

( i ) Se sabe que lo repartido á los vecinos de Pamplona por el 
regimiento de tiradores de Castilla ascendió á 35oo Jibras de buen 
pan. 

(a) • La capitulación de esta plaza se dará al público en 1» 
próxima gazeta. 


